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Introducción

El 2 de diciembre de 2008 tuvo lugar el primer suicidio en el 
centro privativo de libertad para adolescentes infractores de la 
región de Valparaíso (Chile). Se trataba de Carolina1, una chica de 
17 años ingresada en internación provisoria el 13 de octubre del 
mismo año, impu tada por robo con intimidación.

Cabe señalar, que originalmente aquel centro tenía una capa-
cidad para 110 varones y 20 mujeres. A ellas se les ubicó en una 
“casa”, que posteriormente fue asignada a los hombres ya que el 
número de ingresos superó lo planificado. De este modo, las ado-
lescentes debieron ser reubicadas en un espacio originalmente 
destinado a la Unidad de Hospitalización de Corta Estadía2, que a la 
fecha de los hechos no pudo entrar en funcionamien to porque no 
obtuvo la autorización sanitaria correspondiente3. 

1  Con el fin de resguardar la identidad de la niña se ha modificado su nombre y el 
de algunos lugares en los que estuvo.
2  De acuerdo con las Orientaciones Técnicas del año 2007, estas unidades se di-
señaron con el objetivo de tratar los problemas por uso de sustancias psicoactivas 
y la descompensación psiquiátrica de los adolescentes infractores de ley penal  
con y sin sanción accesoria y con trastorno mental descompensado en su periodo de 
permanencia en el centro privativo de libertad.
3  Cabe tener presente que el artícu lo 28 del reglamento de la ley 20.084 establece en 
su inciso segundo que “Con relación a las Unidades de Hospitalización de Corta Estadía 
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Este lugar sería el destino de Carolina, quien de acuerdo con la 
información de las autoridades de la época4 (informe de Conace5 
y del equipo médico y psicosocial), requería en forma urgente 
ingresar a algún centro especializado, dada su condición de riesgo 
vital. Era policonsumidora severa, presentaba un síndrome de abs-
tinencia aguda asociado a consumo problemático de drogas, e ideas 
suicidas. Por ello, debía haber estado ingresada en una unidad de 
corta estadía, pero al no estar en funcionamien to la de su región, 
se solicitó su internación al Hospital Metropolitano, pero dicho 
establecimien to se negó con el argumento de que no podía segregar 
a mujeres y hombres. 

Cuando Carolina se suicidó, el centro privativo de libertad regis-
traba el ingreso de solo tres mujeres adolescentes. 

La historia del sistema penal juvenil se ha construido, por lo gene-
ral, con la imagen de un niño/adolescente en masculino. La identidad 
de género atraviesa los espacios del sistema, en los que se reprodu-
cen los sexismos y discriminaciones que las mujeres sufren en otros 
ámbitos. En esos mismos espacios las especificidades que provoca la 
realidad sexuada y marcada por relaciones desiguales de género que-
dan desdibujadas y/o invisibilizadas (Bodelón, Encarna, 2001; 2003).

El objetivo de la presente investigación es analizar el tratamien to 
que los sistemas penales han otorgado a las niñas y adolescentes 
infractoras, en el contexto español y latinoamericano, y se centra 
particularmente en el caso chileno.

De este modo, aporta elementos para construir una compresión 
de las menores en el sistema de justicia penal que atienda a las 
discriminaciones específicas de las que son objeto y que tenga en 
cuenta los elementos particulares que se dan en relación con las 
infractoras más jóvenes (Bodelón, Encarna, 2001; 2003).

Cuando me refiero a los sistemas penales, incluyo en estos tanto a 
los sistemas penales propiamente tales, como a las denominadas for-
mas alternativas de sistema penal o subsistemas penales paralelos. 

ubicadas al interior de los centros privativos de libertad, la autoridad sanitaria regio-
nal deberá otorgar la debida autorización para la operación de dicha unidad clínica”.
4  Sesión de 4/12/2008, 112° sesión de la Cámara de Dipu tados (Información sobre 
Unidades de Corta Estadía). 
5  Concejo Nacional para el Control de Estupefacientes.
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En este sentido, conservo la distinción efectuada por Eugenio 
Raúl Zaffaroni para quien el “sistema penal” consiste en el “control 
social punitivo institucionalizado”, y cuando esa institucionaliza-
ción reconoce abiertamente su carácter punitivo, entonces estamos 
frente al sistema penal propiamente tal (integrado por leyes pena-
les, tribunales del crimen, policía, cárceles, etcétera). Cuando lo que 
materialmente es punitivo se legitima al acudir a otros discursos, 
por ejemplo, con pretexto terapéutico (como en el caso del siste- 
ma de las internaciones psiquiátricas) o tutelar (como en el caso de 
las distintas formas tradicionales de control de la infancia que nie-
gan formalmente su dimensión punitiva), estamos frente a sistemas 
penales “paralelos” (1999).

En esta perspectiva, mi interés se centra en caracterizar el 
tratamien to que tanto las instituciones protectoras, las leyes 
penales y tribunales históricamente le han otorgado a las niñas y 
adolescentes infractoras. 

En relación con el tema de las adolescentes infractoras, debo 
señalar que las “espinosas” fuentes han jugado un rol funda-
mental en este trabajo. En efecto, con el fin de hacer un primer 
acercamien to a la luz de lo que había desarrollado en mis trabajos 
de investigación previos, revisé sus principales fuentes bibliográ-
ficas, en particular las tradicionalmente utilizadas en el contexto 
latinoamericano, sin embargo, no obtuve mayor información. Luego  
revisé las principales referencias que ya había utilizado para el 
caso español y catalán, y salvo contadas excepciones, el panorama 
fue similar. 

Luego –fundamentalmente a través de los estudios feministas 
desarrollados por Encarna Bodelón– me acerqué a las investigacio-
nes de autoras anglosajonas que han analizado desde una perspectiva 
histórica, criminológica y sociojurídica la situación de las niñas y 
adolescentes infractoras. Las fuentes comenzaron a asomar y las 
vinculaciones me llevaron a interesantes estudios criminológicos 
desarrollados en el contexto español. 

Debo señalar que, en el contexto latinoamericano, mi suerte no 
ha sido la misma, me he topado con enormes dificultades, correos 
electrónicos enviados a importantes instituciones en la región y 
que aún esperan a ser respondidos. 
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En el caso chileno, se presentó idéntica dificultad, incluso parte 
de la información obtenida debió ser solicitada por el mecanismo de  
transparencia. 

Señalo lo anterior para dar cuenta de que, entre los efectos de 
la casi nula información obtenida tanto para América Latina como 
para Chile, se replanteó el objetivo de este trabajo, originalmente 
pensado solo para ambos contextos. En virtud de lo anterior 
decidí incorporar un análisis exploratorio de la situación española 
y posteriormente analizar la situación chilena en el contexto lati-
noamericano.

Una vez delimitado el objetivo general, destaco los siguientes 
objetivos específicos:

1. Identificar si las principales perspectivas sobre el control 
sociopenal de la infancia adolescencia han analizado la situación 
de la niña y la adolescente. Nuestro principal interés se centrará 
en revisar las principales teorías criminológicas que tradicional-
mente han explicado la delincuencia juvenil.

2. Analizar el tratamien to que el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia hace de los niños 
y las niñas en general y de los/ as adolescentes infractores/ as en 
particular.

3. Caracterizar el tratamien to que los distintos modelos de 
tratamien to de la delincuencia juvenil les han otorgado a las ado-
lescentes infractoras. 

4. Determinar si los sistemas de responsabilidad penal adoles-
centes que se han desarrollado en América Latina en el contexto 
de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (en 
adelante CDN), han reconocido a las adolescentes infractoras y 
sus necesidades.

La principal hipótesis de la presente investigación es que el 
tratamien to que históricamente han realizado los sistemas penales 
se ha caracterizado por invisibilizar a las adolescentes y sus nece-
sidades.

Y las subhipótesis son las siguientes:
1. Los estudios criminológicos se han desarrollado –tradicio-

nalmente– en relación con la figura del varón infractor, sea este 
adulto o niño. 
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2. El Derecho Internacional de los Derechos Humanos de la 
Infancia Adolescencia se ha desarrollado al utilizar como modelo 
de referencia la figura del varón y sus necesidades.

3. El sujeto sobre el que se articularía el vigente modelo de res-
ponsabilidad en España y América Latina, en particular, lo referido 
al tratamien to jurídico penal y las políticas penitenciarias, es el 
menor de edad varón. 

4. Las niñas y las adolescentes en América Latina viven en con-
diciones de particular discriminación.

5. Los sistemas de responsabilidad penal adolescente desarro-
llados en América Latina con posterioridad a la CDN discriminan  
a las adolescentes infractoras, tanto en su diseño como en su imple-
mentación. 

El marco epistemológico de la investigación viene dado por las 
teorías feministas y la sociología jurídica, en el entendimien to de que  
estas disciplinas permiten analizar los temas planteados desde un 
punto de vista que supone su comprensión más allá del propio 
marco jurídico (Bodelón, Encarna, 1998), lo cual es especialmente 
relevante cuando se trata de aspectos vinculados con los derechos 
de las mujeres (Smart, Carol, 2000).

En efecto, como señala Encarna Bodelón: “podemos ver que la 
sociología jurídica permite abordar las cuestiones de subordinación 
de las mujeres teniendo en cuenta algunos elementos que han ca- 
racterizado la tradición feminista como: la crítica de una noción 
esencialista y universalista del derecho, y el rechazo a un análi-
sis que establezca principios generales basados en abstracciones 
opuestas a la experiencia de hombres y mujeres. La experiencia ha 
sido siempre un punto central para el análisis feminista y puede ser 
recuperada a través del análisis socio-jurídico” (1998: 16).

La metodología utilizada se basa en la combinación de los 
métodos clásicos de la investigación sociojurídica (Treves, Renato, 
1988) y las metodologías feministas (Bodelón, Encarna, 1998; 
Facio, Alda, 1992; Harding, Sandra, 1996). 

De las metodologías feministas se han tomado los siguientes 
elementos:

a) La necesidad de recuperar la visión y la experiencia de las 
mujeres en el conocimien to de la realidad, como sujeto histórico 
oprimido y sometido (Harding, Sandra, 1996). Sobre este punto, 
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cabe señalar que su experiencia ha sido devaluada y olvidada en la 
investigación científica (Nicolás, Gemma, 2009: 46).

b) La crítica a la falsa neutralidad del conocimien to, ya que toda 
investigación está siempre determinada desde una concreta posición 
ideológica e imbuida de ciertos valores que por supuesto influyen 
y determinan la investigación (Harding, Sandra, 1996). Todas las 
ciencias se posicionan y toman partido, la ciencia es para alguien, 
por algo y para algo. Los valores políticos y morales constituyen 
una justificación legítima de la epistemología feminista (Dansilio,  
Sergio, 2004). 

c) La crítica a la aparente distancia emocional del sujeto 
que investiga, derivado de esa presunción de que el ser humano 
siempre actúa racionalmente, y el conocimien to válido solo puede 
obtenerse mediante la aplicación de la lógica racional (Igareda, 
Noelia, 2009). En este sentido, la epistemología feminista sostiene 
la legitimidad de las apelaciones a lo subjetivo y la necesidad de 
unir los campos intelectual y emocional (Harding, 1996 en Nicolás, 
Gemma, 2009: 47).

d) La necesidad de identificar las distintas formas en que se 
manifiesta el sexismo en los textos, particularmente el androcen-
trismo y la insensibilidad al género (Facio, Alda, 1992). La primera 
forma de sexismo se da “cuando un estudio, análisis o investigación 
se enfoca desde la perspectiva masculina, únicamente presentando 
la experiencia masculina como central a la experiencia humana y, 
por ende, la única relevante, haciéndose el estudio de la población 
femenina, cuando se hace, únicamente en relación con las nece-
sidades, experiencias y/o preocupaciones del sexo dominante 
masculino” (Facio, Alda y Camacho, Rosalía, 1993: 39). La insensi-
bilidad al género se presenta cuando se ignora la variable sexo como 
una variable socialmente importante o válida, Facio y Camacho 
señalan como ejemplo los estudios que se hacen sobre los efectos de  
determinadas leyes o políticas, cuando se olvida que los sexos tie-
nen género y que los efectos son distintos en cada uno de ellos si se 
toma en cuenta los roles sexuales, la valoración de cada género, la 
utilización del tiempo y el espacio diferenciado para cada sexo, el 
menor poder del sexo femenino, entre otros (Facio, Alda y Camacho,  
Rosalía, 1993: 39). 
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e) La necesidad de ampliar la toma de conciencia de lo que es 
el sexismo y colectivizarla (Facio, Alda, 1992). Consideramos que, 
si no se toma en cuenta la variable género, no se puede visibilizar la 
realidad de subordinación de la mujer. “Y si no se toman en cuenta 
en toda su amplitud las relaciones de poder al explicar el fenómeno 
de la criminalización de cualquiera de los sexos, o de ambos, o al 
explicar el control social, se está dejando incuestionada la subordi-
nación del sexo femenino, que es precisamente el sexismo, es decir, 
no es otra cosa que la creencia, consciente o no, en la superioridad 
de un sexo sobre otro” (Facio, Alda y Camacho, Rosalía 1993: 33). 

En concordancia con lo anterior, la presente investigación 
adopta un punto de vista feminista, entendido como “un acto moral 
y político de mirar el mundo desde la perspectiva de las sometidas 
en el plano social, en este caso las niñas y adolescentes infractoras. 
De esta manera se vuelve una postura interesada, comprometida, 
pero no solo intelectualmente, sino también social y políticamente” 
(Harding, 1996: 130).

Con el fin de abordar tanto los objetivos como las hipótesis plan-
teadas, la investigación se estructuró en cuatro capítulos. 

El primer capítulo hace una primera aproximación a la historia 
de la infancia femenina. Para ello se revisa la historia del control 
sociopenal de la infancia femenina, el cual se contextualiza en el 
marco de la historiografía de las mujeres, particularmente a la luz 
de autoras feministas que han revelado cómo las mujeres y las niñas 
han sido invisibilizadas y de este modo han denunciado el carácter 
parcial del conocimien to histórico construido. 

Se caracteriza la historia de la infancia femenina como la his- 
toria de su marginación, enclaustramien to y su control, el que se 
ha sustentado en un ideal de feminidad caracterizado por su sub-
ordinación. 

A continuación, se revisan las principales teorías que han dado 
cuenta de la delincuencia femenina, para posteriormente arribar 
a las teorías criminológicas que, tradicionalmente, han explicado 
la delincuencia juvenil con el fin de determinar si ellas han con-
siderado a las adolescentes y sus necesidades. Como cierre del 
capítulo se trabaja en los principales aportes que las criminologías 
feministas han hecho a la delincuencia juvenil femenina desde una 
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óptica crítica y que busca centrar su análisis en la experiencia de 
las niñas y adolescentes. 

El segundo capítulo centra su análisis en la Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño y la consolidación inter-
nacional de los derechos humanos de los niños, las niñas y las/ os 
adolescentes.

En la primera parte de este capítulo se desarrollan los principa-
les antecedentes de la CDN, sus características y principios. Luego 
se continúa con los principales avances vinculados a la Convención 
en el contexto latinoamericano, entre los que se destaca su masiva 
y rápida ratificación, la construcción de nuevos marcos conceptua-
les, modificaciones legislativas de orden interno, visibilización de 
los niños, las niñas y las/  os adolescentes como sujetos de derechos, 
el rol del Comité de los Derechos del Niño y la incorporación de los 
derechos de la infancia-adolescencia al Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos, entre otros. Este último punto se concentra en 
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
con el fin de identificar si ella ha desarrollado una perspectiva de 
género. Este apartado se cierra con el análisis de los principales 
instrumentos que –en el campo del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos de la Infancia Adolescencia– regulan la respon-
sabilidad penal adolescente. Destacamos las Reglas de las Naciones 
Unidas para el tratamien to de las reclusas y medidas no privativas 
de la libertad para las mujeres delincuentes, más conocidas como 
las Reglas de Bangkok (2010), en particular, el apartado destinado 
a las menores delincuentes. 

En la segunda parte de este capítulo se revisan los principales 
obstácu los a una adecuada implementación de la CDN en el con-
texto latinoamericano y que está vinculado con el incumplimien to 
de los derechos económicos, sociales y culturales de la infancia. A 
fin de contextualizar la situación en que se encuentran los niños 
y las niñas en la región, se presentan algunos datos relativos a la 
pobreza, educación y salud, y se destaca en su análisis la perspec-
tiva de género.

El tercer capítulo analiza los modelos de tratamien to de la delin-
cuencia juvenil, en general, y de la delincuencia juvenil femenina, 
en particular. Se sigue con la distinción que recogen la mayoría 
de estudios, a saber, el modelo clásico o penitenciario, tutelar, 
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modelo de bienestar o educativo y modelo de responsabilidad. Se 
revisa si los estudios sobre el particular han visibilizado o no a las 
niñas/ adolescentes y sus necesidades. Luego, se presenta una carac-
terización de la delincuencia juvenil femenina en el contexto español 
y su tratamien to jurídico, revisamos si los estudios evidencian o no 
un aumento de la delincuencia juvenil femenina, posteriormente se 
analizan los tipos de delitos que cometen las chicas, las respuestas 
de los tribunales, y se detiene fundamentalmente en las adolescen-
tes privadas de libertad.

El cuarto capítulo se centra en los sistemas de responsabilidad 
penal adolescente en América Latina y, en especial, en el tratamien to 
jurídico de las adolescentes infractoras de la ley penal en Chile. 

Se presentan las principales características de los sistemas de 
responsabilidad penal adolescente en América Latina y algunas re- 
flexiones sobre la implementación de estos sistemas en la región. 
Luego, el trabajo se centra en el sistema de responsabilidad penal 
adolescente en Chile, específicamente cómo este trata a las adoles-
centes infractoras, tanto en el diseño como en su implementación. 

A modo de cierre, se elaboran algunas reflexiones en las que se 
identifican los aspectos más relevantes de cada capítulo y los nudos 
críticos en relación con las niñas y las adolescentes infractoras. Por 
último, se exponen algunas propuestas/ estrategias para enfrentar la 
discriminación sexual en el marco de un modelo de responsabilidad.

Finalmente, señalar que la investigación que se presenta es el 
resultado de muchos años de trabajo, y que no podría haber visto 
la luz sin el apoyo de innumerables personas. Agradecer especial-
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sido fuente inspiradora para el presente trabajo. 
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